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INE/CG648/2020, del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el 

dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de 

ingresos y gastos del Partido Verde Ecologista de México, 

correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, en específico, en el 

Estado de Sinaloa, lo que le fue notificado al referido partido el 

dieciocho siguiente. 

 

2. RECURSO DE APELACIÓN 

 

2.1. Demanda. Inconforme con lo anterior, el veintidós de 

diciembre siguiente, Fernando Garibay Palomino, ostentándose 

como representante suplente del citado partido ante el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, presentó recurso de 

apelación para controvertir el dictamen consolidado y la Resolución 

antes mencionadas. 

 

2.2. Turno en Sala Superior. Mediante el proveído respectivo, el 

Magistrado Presidente de la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, acordó integrar el 

cuaderno de antecedentes 8/2021 y remitirlo a esta Sala Regional 

para su sustanciación y resolución. 

 

2.3. Recepción y turno a ponencia. Una vez recibido el aludido 

medio de impugnación se integró el recurso de apelación que nos 

ocupa, registrándose con la clave SG-RAP-13/2021, mismo que 

por acuerdo de trece de enero de dos mil veintiuno, fue turnado por 

el Magistrado Presidente de esta Sala, a la ponencia a su cargo 

para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.1 

                                                            
1 Acuerdo que fue cumplimentado por la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 
Regional Guadalajara, mediante oficio TEPJF/SG/SGA/51/2021, de esa misma fecha. 
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• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (Ley de Medios): artículos 19, párrafo 

primero; 26, párrafo 3; 27; 28 y 44, párrafo 1, inciso b). 

• Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación: artículos 46, fracción XIII, y 52, fracción I. 

• Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el cual 

determinó que el conocimiento y resolución de los recursos de 

apelación vinculados con los informes presentados por los 

partidos políticos relativos al ámbito estatal, debe ser delegado a 

las Salas Regionales de este Tribunal Electoral. 

• Acuerdo de la Sala Superior 3/2020, por el que se implementa 

la firma electrónica certificada del poder judicial de la federación 

en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral.2  

• Acuerdo INE/CG329/2017, emitido por el Consejo General del 

INE, que establece el ámbito territorial de las cinco 

circunscripciones plurinominales y la entidad federativa cabecera 

de éstas. 

 

Lo anterior, de conformidad con el acuerdo dictado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en el cuaderno accesorio 8/2021, además de que se trata de un 

medio de impugnación que se relaciona con la imposición de 

sanciones al partido político actor, con motivo de las 

irregularidades encontradas en las revisión de los informes anuales 

de ingresos y gastos del partido político del año dos mil diecinueve, 

en el Estado de Sinaloa; acto que conforme al Acuerdo General de 

la Sala Superior 1/2017, es del conocimiento de las Salas 

                                                            
2 Acuerdo dictado el 2 de abril de 2020, consultable en la página web de este Tribunal: 
www.te.gob.mx 
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General del Instituto Nacional Electoral, lo cual es reconocido por 

la autoridad responsable al rendir su informe circunstanciado. 

 

4.4. Interés jurídico. El partido actor cuenta con interés jurídico en 

el presente, pues se le sancionó a través de los actos que 

combate, sanción que pretende se anule o modifique con motivo 

de la resolución de este recurso. 

  

4.5. Definitividad y firmeza. Se tiene por cumplida la exigencia, al 

tratarse de una resolución definitiva y firme, pues contra los actos 

de la autoridad responsable no procede otro medio de defensa que 

deba ser agotado previamente a la tramitación de la presente 

apelación. 

 

Por tanto, toda vez que se observan los requisitos de procedencia, 

y no se advierte la actualización de alguna causal de 

improcedencia, lo conducente es realizar el estudio de la 

controversia planteada. 

 

5. SÍNTESIS DE AGRAVIOS Y METODOLOGÍA DE ESTUDIO 

 

El partido recurrente se duele en esencia de que, respecto a la 

conclusión 5-C9-SI: 

a) Hubo un error en las muestras presentadas, pues son las 

que le entregó el proveedor, sin que ello hubiese sido 

valorado por la responsable; 

b) La autoridad responsable no realizó una adecuada 

valoración de la documentación aportada por el quejoso en el 

SIF, para advertir que presentó la totalidad de la 

documentación proporcionada por el proveedor, por tanto, no 

se trata de una simulación como se manifiesta en la sanción 

impuesta, por lo que la autoridad no tiene fundamentos 
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Observación Oficio: 
INE/UTF/DA/10467/2020 Fecha 
de notificación: 23 de octubre 

de 2020 

Respuesta Escrito 
Núm.: sin número 

Fecha del escrito: 30-
10-20 

Análisis 

información presentada por el 
sujeto obligado, la UTF llevó a 
cabo la solicitud de confirmación a 
los proveedores y prestadores de 
servicios sobre las operaciones 
efectuadas, como se detalla en el 
Anexo 8.2.2_21 del presente 
oficio.  
Es preciso señalar que esta 
autoridad se encuentra en espera 
de la respuesta de los 
proveedores marcados con (1) en 
la columna “Referencia”, o en su 
caso, del acuse del oficio que 
proporcionen la Junta Local 
Ejecutiva de Sinaloa; una vez que 
se cuente con dicha información, 
se analizará y se informará al 
sujeto obligado del resultado 
obtenido en el momento procesal 
oportuno.  
Con la finalidad de salvaguardar 
la garantía de audiencia del sujeto 
obligado, mediante oficio 
INE/UTF/DA/9982/2020 notificado 
el 22 de septiembre de 2020, se 
hicieron de su conocimiento los 
errores y omisiones que se 
determinaron de la revisión de los 
registros realizados en el SIF.  
Con escrito de respuesta: sin 
número de fecha 6 de octubre de 
2020, el sujeto obligado no realizó 
manifestación alguna respecto a 
esta observación.  
De los proveedores señalados 
con (1) en la columna 
“Referencia” del Anexo 8.2.2_13 
del presente oficio, a la fecha de 
elaboración del presente oficio 
dieron respuesta a la UTF, 
constatándose que lo reportado 
coincide con las operaciones y 
evidencias.  
Es preciso señalar que esta 
autoridad se encuentra en espera 
de la respuesta de los 
proveedores marcados con (2) en 
la columna “Referencia” Anexo 
8.2.2_13 del presente oficio, o en 
su caso, del acuse del oficio que 
proporcionen la Junta Local 
Ejecutiva de Sinaloa; una vez que 
se cuente con dicha información, 
se analizará y se informará al 
sujeto obligado del resultado 
obtenido en el momento procesal 
oportuno.  
Respecto al proveedor 
señalado con (3) en la columna 
“Referencia” del Anexo 8.2.2_13 

conclusión de que no 
existe similitud en las 
capacitaciones y el 
contenido del material 
didáctico dado que son 
temas que se van 
actualizando o bien 
tiene cierta similitud con 
los temas actuales que 
nos demandan tanto 
nuestros colaboradores 
y nuestros militantes por 
lo cual solicitamos sea 
subsanada la presente 
observación.” 

presentada por los 
prestadores de servicios; 
se determinó lo siguiente: 
De los proveedores 
señalados con (1) en la 
columna “Referencia” del 
ANEXO 3-SI del presente 
Dictamen, a la fecha de 
elaboración del presente 
Dictamen dieron respuesta 
a la UTF, constatándose 
que lo reportado 
coincide con las 
operaciones y 
evidencias, por tal razón 
la observación quedó 
atendida.  
 
No atendida  
Respecto al proveedor 
señalado con (2) en la 
columna “Referencia” del 
ANEXO 3-SI del presente 
Dictamen, se constató 
que, si bien manifestó que 
no existe similitud en las 
actividades y corresponde 
únicamente a 
actualizaciones, la 
evidencia documental 
refleja que las 
capacitaciones y el 
contenido del material 
didáctico son idénticos a 
lo reconocido en el 
ejercicio 2018 y del cual 
se puede constatar en el 
ANEXO 4-SI del presente 
Dictamen, 
específicamente en las 
pólizas PNEG-15/29-01-
18; PN-EG-25/24-12- 18; 
PN-EG-6/26-09-18; PN-
EG18/16-03-18; PN-EG-
10/30-10-8 y PN-EG-
16/17-05-18 por lo 
correspondiente a 2018 y 
en las pólizas PN/PEG-
4/13-03-2019, PN/PEG-
5/29-04-2019 y 
PN/PEG2/05-06-2019 por 
lo correspondiente a 
2019, así como de las 
evidencias presentadas 
por el proveedor en 
contestación a la solicitud 
de información realizada 
por esta autoridad. 
 
Resulta importante señalar 
que, si bien se acreditó 
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De acuerdo con lo transcrito, es posible desprender que, la 

responsable, con la finalidad de salvaguardar la garantía de 

audiencia del sujeto obligado, hizo de su conocimiento los errores y 

omisiones que advirtió de la revisión de los registros realizados en 

el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), siendo que, entre las 

observaciones formuladas, se detectó que las capacitaciones y el 

contenido del material didáctico presentado por el recurrente, se 

advertían idénticos a los presentados en el ejercicio anterior, por lo 

que se le solicitó aclarar o manifestar lo que estimara conducente. 

 

En respuesta a tal observación, el recurrente manifestó que:  

 

“Dando contestación a este punto, cotejamos con la 
información que nos indica la autoridad por lo cual llegamos a 
la conclusión de que no existe similitud en las capacitaciones y 
el contenido del material didáctico dado que son temas que se 
van actualizando o bien tiene cierta similitud con los temas 
actuales que nos demandan tanto nuestros colaboradores y 
nuestros militantes por lo cual solicitamos sea subsanada la 
presente observación” 

 

Como se puede advertir, el recurrente no señaló que existiera 

algún error en las muestras adjuntas, de manera que el agravio a) 

resulta INOPERANTE, pues constituye un aspecto novedoso,3 

que no fue hecho del conocimiento de la responsable, de manera 

que ésta no estuvo en posibilidades de considerarlo al momento de 

emitir su determinación y, por ende, tampoco es susceptible de ser 

analizado por este órgano jurisdiccional en la revisión de lo 

determinado por la autoridad fiscalizadora.4   

 

                                                            
3 Resulta orientador al respecto, la jurisprudencia de rubro: AGRAVIOS INOPERANTES. 
LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA 
DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA 
REVISIÓN, consultable en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/176604, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Diciembre de 2005, página 
52, bajo el número de registro 176604. 
4 A similar conclusión arribo la Sala Superior de este Tribunal al resolver los recursos SUP-
RAP-101-2018, SUP-RAP-279/2018. 
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del servicio, se puede observar de manera fehaciente que se trata del 
mismo material.  

 

Ahora bien, ante el hecho notorio de la identidad del contenido de las 
capacitaciones, el sujeto obligado no ofrece elementos para 
desvirtuarlo a fin de comprobar que efectivamente el servicio se 
materializó y no se trató de servicios prestados con anterioridad que 
simulen un gasto que no tuvo materialidad pues este ya existía. 

 

En adición a lo anterior, si bien el partido aduce que no se trata del mismo 
material, sino a actualizaciones de temas demandados por sus 
colaboradores y militantes, de la revisión al contrato no se desprende tal 
situación; derivado de lo anterior, esta autoridad no cuenta con los 
elementos fehacientes de que efectivamente se hayan proporcionado 
tales servicios por $173,000.00; por tal razón, la observación no quedó 
atendida…” 

  

De la transcripción anterior, se advierte con claridad que la causa 

por la que finalmente se sancionó al partido actor, fue porque no 

se acreditó la prestación del servicio que supuestamente 

contrató y pagó al prestador del servicio, y no por la falta de 

comprobación de la erogación respectiva, como lo sugiere la parte 

actora.  

 

Asimismo, que los motivos por los que la autoridad responsable 

arribó a la anterior conclusión fueron en esencia los siguientes: 

 

• Si bien el sujeto obligado manifestó que no existe similitud en 

las actividades reportadas en los ejercicios 2018 y 2019, y que 

la realizada en el último corresponde únicamente a 

actualizaciones, la evidencia documental refleja que las 

capacitaciones y el contenido del material didáctico son 

idénticos a lo reconocido en el ejercicio 2018; 

 

• El examen de la documentación presentada para acreditar la 

prestación de servicio en 2018 como 2019, y de la 
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indebida de las pruebas que el sujeto obligado aportó al SIF para 

acreditar los servicios que se pretende amparen dicha erogación, 

específicamente, para confrontar y desvirtuar las consideraciones 

expuestas por la responsable, en el sentido de que dichas 

constancias no eran aptas para acreditar que efectivamente el 

sujeto obligado habría recibido los servicios cuestionados durante 

el ejercicio correspondiente al año 2019. 

 

Agravio c) Los motivos de reproche son por una parte 

INFUNDADOS y por la otra INOPERANTES como se explica a 

continuación: 

 

En la resolución impugnada, la responsable individualizó la sanción 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

• La falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de 

haberse acreditado la vulneración a los valores y principios 

sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en 

materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado omitió 

comprobar los gastos realizados por concepto de “Asesorías y 

consultoría” por un monto de 173,000.00. 

 

• Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad 

atribuible al sujeto obligado consistió en la omisión comprobar 

los gastos realizados por concepto de “Asesorías y consultoría” 

por un monto de $173,000.00 en el informe anual de ingresos y 

gastos correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve y que la 

irregularidad se cometió en el Estado de Sinaloa. 
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En efecto, tal como lo sostuvo la autoridad responsable, el bien 

jurídico tutelado por la norma infringida tiene como base los 

principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de 

los recursos. 

 

En este sentido, se coincide con la autoridad responsable en que la 

falta es de carácter sustantivo (y no meramente formal como lo 

aduce el apelante) y calificada como grave ordinaria, puesto que al 

no presentarse la documentación comprobatoria de que el gasto 

motivo de la irregularidad se materializó, trajo consigo la no 

rendición de cuentas, o bien, impidió garantizar la transparencia y 

conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 

vulneró la certeza como principio rector de la actividad electoral. 

 

Por ende, para cumplir con la finalidad de la norma era necesario 

que la autoridad fiscalizadora contara con toda la documentación 

comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 

obligados a fin de que pudiera verificar con seguridad que 

cumplieran en forma certera y transparente con la normativa 

establecida para la rendición de cuentas y al no presentar el hoy 

recurrente la documentación soporte que comprobara la 

materialización del gasto por concepto de “Asesorías y consulta”, 

resultó indebidamente beneficiado en términos de las reglas 

establecidas para el manejo de su financiamiento. 

 

Aunado a lo anterior, es de resaltarse que la conculcación al 

principio de certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, 

se tiene por producida puesto que el hecho de que un sujeto 

obligado no presentara la documentación con la que comprobara el 

destino y aplicación de los recursos, no obstante que estuvo en 

aptitud de subsanar la omisión al haber sido requerido mediante 
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-Que la sanción no está debidamente fundada y motivada porque 

la responsable omitió valorar las condiciones socioeconómicas lo 

que causa grave daño a sus prerrogativas constitucionales. 

 

Dicha calificativa obedece a que las anteriores manifestaciones 

son genéricas y dogmáticas, porque el recurrente se limita a 

señalar que la responsable omitió valorar las condiciones 

socioeconómicas lo que le causa un grave daño; no identifica 

concreta o específicamente cuál de los elementos que ponderó la 

responsable se analizó indebidamente, menos expresa o señala el 

por qué eso es así, entre otras, al afirmar que la autoridad 

responsable no justifica las razones por las que la sanción es 

desproporcional con la gravedad de la falta y las circunstancias 

particulares del caso. 

 

Así las cosas, al resultar infundados e inoperantes los agravios 

hechos valer por el recurrente, lo procedente es confirmar en lo 

que fueron materia de impugnación, los actos controvertidos. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Se confirman, en lo que fueron materia de la 

impugnación, el dictamen y la resolución controvertidos. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley; asimismo, infórmese a la Sala 

Superior en atención al Acuerdo General 1/2017.  

 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos a las partes 

previa constancia que obre en autos. 
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ley, deberá suplir las deficiencias u omisiones en los 

agravios cuando los mismos puedan ser deducidos 

claramente de los hechos expuestos, sin que dentro de las 

excepciones para la aplicación de dicha suplencia, se 

ubique a los recursos de apelación que se interpongan en 

contra de las sanciones que el Instituto Nacional Electoral. 

 

En ese sentido, estimo que, al operar la suplencia de la 

deficiencia de la queja en favor del recurrente -misma que 

incluso es solicitada de manera destacada en su 

demanda-, es posible advertir que, respecto del agravio 

que se estudia en el inciso b) el recurrente se agravió de 

que la autoridad no tiene los fundamentos necesarios para 

demostrar que no se comprobaron los egresos por los que 

se le sancionó. 

 

A partir de lo anterior, consideró que el estudio de tal 

motivo de reproche debió de abordarse a la luz de los 

razonamientos que enseguida se exponen. 

 

Del Dictamen combatido se advierte que la responsable 

reconoció que el instituto recurrente sí presentó 

documentación a efecto de justificar el gasto erogado 

con motivo de “asesorías y consulta”, y que con la misma 
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un monto de $173,000.00 

 

(…) 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  

a) Tipo de infracción (acción u omisión) Con relación a la 

irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 

se describe en el cuadro denominado conducta infractora 

localizado en el siguiente inciso, la falta corresponde a la omisión 

de comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual en 

estudio, atentando contra lo dispuesto en el artículo 127, 

numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 

(…) 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. Por lo que 

hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 

actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y 

efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 

afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 

aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 

únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 

sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad 

fiscalizadora la documentación comprobatoria de los gastos 

realizados a lo largo del ejercicio dos mil diecinueve se vulnera 

sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas de los recursos. 

(…) 

Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en 

comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento 

de Fiscalización, en ese entendido, al no presentar 

documentación soporte que compruebe sus gastos, el sujeto 

obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 

reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo 

General considera que la sanción que por este medio se impone 

atiende a los criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo 

establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación.” 

 

En ese sentido, dicho agravio resulta SUSTANCIALMENTE 

FUNDADO toda vez que, tal y como refiere el recurrente en 

su demanda, “la autoridad no tiene los fundamentos 

necesarios para demostrar que los egresos no se 

comprobaron” y que se trató en su caso, “de una 

simulación como se manifiesta en la sanción impuesta”. 

 

Lo anterior se considera así, pues si bien para tener por 

satisfecha la obligación de reportar y soportar los gastos 

erogados por los sujetos obligados, no basta con registrar 

alguna o cualquier documentación, sino que es 

indispensable que la misma cumpla con ciertos requisitos 

y/o elementos, tales como: 

 

• Que la misma guarde identidad con el concepto de 

que se trate; 

• Cumpla con los requisitos fiscales atinentes; 

• Se registre conforme a las guías contabilizadoras y los 

catálogos de cuenta descritos en el Manual General 

de Contabilidad; 
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circunstancias particulares, así como de las atenuantes y 

agravantes del caso, lo que en la especie no aconteció. 

 

Contrario a ello, se insiste, la responsable basó su 

determinación -según expuso en el dictamen- en que “si 

bien se acreditó mediante factura la contratación de los 

servicios”, al resultar coincidente el material reportado en 

2019 con el de 2018, no era dable concluir que “se hayan 

proporcionado tales servicios”, sino que podía tratarse de 

“servicios prestados con anterioridad que simulen un gasto 

que no tuvo materialidad pues este ya existía”, lo que 

reiteró al rendir su informe circunstanciado bajo la 

denominación de “presunción de simulación observada”.8 

 

En consecuencia y como adelanté, estimo que el referido 

agravio resultaba sustancialmente fundado, por lo que 

debió revocarse la sanción con motivo de la conclusión en 

comento. 

 

 Por estas consideraciones es que respetuosamente me 

aparto del proyecto aprobado por la mayoría y emito el 

presente voto particular. 

 

 

JORGE SÁNCHEZ MORALES 

MAGISTRADO 
                                                            
8 Foja 5 del informe circunstanciado. 
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